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• Componente clave del proceso de debida diligencia en derechos humanos
 Efectividad

 Legitimidad

 Elemento diferenciador

• Principios Rectores / Líneas Directrices de la OCDE-CER / Guías OCDE CER
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• No hay un estándar uniforme de participación significativa de

las partes interesadas

• Iniciativas de soft law

• Objetivo: promover una mayor y mejor participación

significativa de las partes interesadas en los procesos de

debida diligencia en derechos humanos

• Dirigida a: las personas que trabajan dentro de una empresa

o a los consultores y consultoras encargadas de los procesos

de debida diligencia o de cualquier otra evaluación de

impactos y riesgos en materia de derechos humanos

• Guía con orientaciones complementarias y compatibles con

otras herramientas

https://www.oxfamintermon.org/es/publicacion/guia-participacion-derechos-humanos?hsLang=es
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• Conceptos y primeros pasos

 Participación significativa
 Basado en la confianza

 Adecuado para el propósito

 Basado en derechos

 Sensible al contexto

 Partes interesadas / partes afectadas

 Mapeo / identificación / priorización
 ¿Quiénes se verán afectados negativamente directa e indirectamente

por los posibles impactos ambientales y sociales en la zona de

influencia del proyecto?

 ¿Quiénes son los grupos o personas más vulnerables entre los posibles

afectados?

 ¿Qué actores sociales podrían ayudar a mejorar el diseño del

proyecto?

Partes interesadas

Partes 
afectadas/titulares 

de derechos
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Participación 
significativa 
de las partes 
interesadas 

Bidireccional 

De buena fe

Resolutiva

Continuada

Guía OCDE CER
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PARTICIPACIÓN TEMPRANA Y CONTINUA

PARTICIPACIÓN INFORMADA

PARTICIPACIÓN FACILITADA Y SEGURA

PARTICIPACIÓN INCLUSIVA
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1. PARTICIPACIÓN TEMPRANA Y CONTINUA

 Inicio: proyecto / relación comercial / fases del proceso de 

diligencia debida

 Identificar impactos/partes interesadas

 Confianza

 Integrar opiniones y preocupaciones

× No esperar a que los impactos ocurran

BUENAS PRÁCTICAS DE PARTICIPACIÓN TEMPRANA

 Organizar reuniones tempranas con las partes

interesadas para presentar el proyecto o actividad

empresarial

 Llevar a cabo reuniones al inicio de las fases del

proyecto

 Iniciar diálogos con representantes
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• Compromiso político de la empresa respetar los derechos 

humanos

18. A fin de calibrar los riesgos

en materia de derechos

humanos, las empresas deben

identificar y evaluar las

consecuencias negativas reales

o potenciales sobre los

derechos humanos... Este

proceso debe:

Incluir consultas sustantivas

con los grupos

potencialmente afectados y

otras partes interesadas
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1. PARTICIPACIÓN TEMPRANA Y CONTINUA

• Visión a largo plazo = proceso continuo

 Varios momentos del proyecto

 Nuevos riesgos e impactos

 Nuevas partes interesadas

 Seguimiento de las preocupaciones y consideraciones de 

las partes interesadas
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2. PARTICIPACIÓN INFORMADA

 Transparencia

Proyecto

Propósito

Riesgos 

Impactos

 Accesos temprano y continuo a información precisa y oportuna

Información a tiempo

Información objetiva

Información que apoye el proceso de consultas

Asegurar la facilidad de acceso a la información

 Cuestiones a considerar:

Idioma/s y dialectos locales

Niveles de alfabetización

Métodos locales de divulgación de información 

 Información reservada e imprecisa 
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 Realizar mejoras en el proceso 

 Información riegos/impactos y de las medidas
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3. PARTICIPACIÓN FACILITADA Y SEGURA

 Abordar los obstáculos/barreras según el contexto

 Trabajar con organizaciones que conocen el contexto

 Garantías de seguridad: criterio con enfoque en el Sur Global

 Política de tolerancia cero
 Anonimato

 Escrito

 Representantes



La participación de las partes interesadas en la 

debida diligencia



La participación de las partes interesadas en la 

debida diligencia

4. PARTICIPACIÓN INCLUSIVA

1. Amplia participación de las partes interesadas

2. Impactos diferenciados entre hombres y mujeres
• Impactos invisibilizados

• Enfoque de género

• Abordar obstáculos de género
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• Para superar los obstáculos prácticos, las empresas deben adoptar un

enfoque proactivo y emplear medios innovadores (por ejemplo,

proporcionar servicios de guardería durante las reuniones o celebrar

reuniones aparte para mujeres);

• Las empresas deben utilizar datos desglosados por sexo e indicadores de

resultados para evaluar el verdadero impacto de sus actividades en las

mujeres y tener presente que diferentes mujeres pueden verse afectadas

de manera diferente a causa de la naturaleza cruzada de la discriminación;

• La presencia de organizaciones o sindicatos de mujeres en el proceso de

consulta puede corregir la asimetría de poder que existe en general entre las

empresas y las comunidades afectadas.

• Las empresas deben contar con la participación de mujeres, organizaciones

de mujeres y grupos de base locales cuando evalúen la eficacia de sus

respuestas transformadoras de género.
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